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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pitearan i los

editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mar estre-
cha responsabilidad, de conservar los n6raeros de este
BournN, coleccionados para su encuadernación, que de-
hera verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.- -Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas IFUEAA. DE cóstamee Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis menee.
Un año, .

• . 3 	 Un mes. .
• • . 8 25 Trimestre.

.• 16 50 Seis meses.

. . 33 	 Un arlo. .

. .4

. 	 .115. . 22 50

.	 45

Número suelto, o céntimos de //neta.

Se publica todos los dista, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del rIG mero si-
guiente,
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Articulo 1.0 Las e leyea obligarán en la Península, le-
as Baleares y Canarias, á los veinte días de au promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3•0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).,

:Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 1905 -

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto
en la regla 8.' del art. 8.°
lasw.n~"-~2~-~4~3.‘9.8eaTo--k~sii-~~-~c&-,kremr-~~.~-ip-strFair

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Dbil Alfonso XIII- (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Princir.
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las: demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta) 13 Mayo 1914

Juntas municipales
del Censo electoral

DE SANTA EUFEMIA
Núm. 1.635

Certificación del acta de la sesión de la
Junta municipal del Censo para la desig-
nación de Adjuntos y Suplentes de las
secciones electorales:

En la villa de Santa Eufemia á diez de
Mayo de mil novecientos catorce, siendo
la hora de las ocho del mismo se reunie-
ron en el local destinado al efecto los se-
ñores de la Junta municipal del Censo
electoral don Miguel Romero Jurado, don
Eulogio Blanco, don Juan Jurado, don
Juan Fernández y don Manuel Fernán-
dez, bajo la presidencia de don Antonio
Domingo Jiménez Rostro, con el fin de
celebrar la sesión ä que oportunamente
fueron convocados.

Abierto el acto y enterados los señores
concurrentes de que el objeto de la con-
vocatoria era el hacer la designación de
loa setiores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la Mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en: las próximas elec-

ciones, y puesto que por Real decreto de
convocatoria, fecha cinco de Mayo co-
rriente, se convoca elección de Conce-
jales para el día veinticuatro del mes ac-
tual, se estaba en el caso de dar exacto
cusnplimiento ä lo preceptuada en el ar
ticulo 37 de la vigente ley Electoral.

De orden de la presidencia se dió ín-
tegra lectura á la Real orden de convoca-
torias, a! artículo 37 de la ley y ä las dis-
posiciones complementarias dictadas por
la Junta central del Censo en sus circu-
lares de 3 de Febrero y 2 de Marzo de
1909, y en su vista se acordó por unani-
midad efectuar dicha designación en fa-
vor de los señores que ä continuación se
relacionan:

Distrito única—Sección única
Adjuntos don Alfonso Moyano Ruiz y

don Juan Roldán Arrabal.
Suplentes don Alfonso López Morales

y don Crispulo Daza Peña.
También se acordó por la junta que se

dé conocimiento de la designación de
Adjuntos y Suplentes al señor Presiden-
te de la Junta provincial, y que se parti-
cipe ä los interesados su nombramiento
por medio de la oportuna comunicación.
Con lo cual se di6 por terminado el acto,
del que se levanta la presente que firman
los señores concurrentes, de que yo el

Secretario certifico.—Domingo Jiménez.
—Miguel Romero Jurado.—Juan Fernán-
dez.—Eulogio Blanco.—Juan Jurado.—
Manuel Fernández.—Valerio Torrico.

Diligencia.—Con esta fecha han que-
dado entregadas ä los interesados las co-
rrespondientes credenciales de Adjuntos
y Suplentes de la Mesa electoral de la
sección de que consta este término y
que se contrae el acta precedente; ha-
biéndose remitido también al señor Pre-

sidente de la Junta provincial del Censo
copia certificada de la misma ä los efec-
tos oportunos.

Santa Eufemia ä diez de Mayo de mil
novecientos catorce, de que certifico:--
--El Secretario, Valeria Torrico.

DE VILL A FRANC A
Núm. 1.635

Copia certificada del acta de la sesión
de la Junta municipal del Censo electoral
para la designación de Adjuntos y Su-
plentes de las secciones electorales:
Don Joa6 Márquez Lara, Secretario de la junta

municipal-del Censo electoral de este tér-

mino.
Certifico: que el acta de la sesión cele-

brada por la Junta municipal del Censo
electoral de esta población para designar
á los Adjuntos y Suplentes que han de
constituir las Mesas de las secciones elec-
torales en que se-halla dividido este tér-
mino, literalmente copiada, dice así:

En Villafranca á diez de Mayo de mil
novecientos catorce, siendo la hora de las
diez de la mañana se reunieron en el lo-
cal destinado al efecto los señores de la
Junta municipal del Censo electoral que
al margen se expresan, bajo la presiden-
cia de don Luis Belmar Campos, con el
fin de celebrar la sesión á que oportuna-
mente fueron convocados,

Abierto el acto, y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la

convocatorio era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la Mesa de cada
una de las secciones-en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio-
nes, y puesto que por Real decreto de

, cinco del actual se convoca á elección de
Concejales, se estaba en el caso de dar 1

exacto cumplimiento ä lo preceptuado en
el articulo 37 de la vigente ley Electoral.

De orden de la presidencia se aló inte-
gra lectura á la Real orden de convocato-
ria, al articulo 37 de la ley y á las dispo-
siciones complementaria dictadas per la
junta central del Censo en sus circulares
de 3 de Febrero y 2 de Marzo de 1909,
y en su vista se acordó por unanimidad
efectuar dicha designación en favor de los
señores que ä continuación se relacionan:

Distrito primera—Sección única
Adjuntos don Francisco Rivera Aljari-

lla y don Diego Pérez Bejar,
Suplentes don JosésAylión Ramírez

don Francisco Luque Jurado.
Distrito segunda—Sección única

Adjuntos don Rafael Zamorano Cárde-
nas y don Antonio Palomares Sinchez,

Suplentes don luan Cabrera García y
don Antonio León López.

También se acordó por la Junta que se
dé conocimiento de la designación de
Adjuntos y Suplentes al señor Presiden-
te de la Junta provincial y que se parti-
cipe á los interesados su nombramiento
por medio de la oportuna comunicación.
Con lo cual se di6 por terminado el acto,
del que ve levanta la presente que firman
los señores concurrentes, de que yo el Se-
cretario certifico.—Luis Belmar.—Pedro
Castro —Miguel Ortiz.—Baltasar Torres.
—José Márquez.—(Todos con rúbrica.)

Y para que conste y remitirla al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so electoral, expido la presente, con el
visto bueno del señor Presidente; en Vi-
Ilafranca ä diez de Mayo de mil nove-
cientos catorce.--El Secretario, José Már-
quez.—V".° B.°: El Vicepresidente 1.°,
Luis Belmar.
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DE VILLARALTO
isüm.1.63s

Certificación del acta de la sesión de la
Junta municipal del Censo para la desig-
nación de Adjuntos y Suplentes de las
secciones electorales:

En Villaralto ä diez de Mayo de mil
novecientos catorce, siendo la hora de las
ocho se reunieron en el local destinado
al efecto :os señores de la Junta munici-
pal del Censo electoral don Miguel Val-
verde Peralvo, don Pedro López Mutioz,
don Manuel Madueño López, don José
Valero Carbonero y don Manuel Gonzá-
lez Gómez, bajo la presidencia de don
Francisco Tena Torrico, con el fin de ce-
lebrar la sesión á que oportunamente fue-
ron convocados.

Abierto el acto, y enterados los seño-
res co-currentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de tormar parte de la Mesa de cada

8.885 60
2.113 44
4.505 36

656 25
4.103 73

52 50
4.648 72

22.130 37

144 44

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

10.236 01

57.476 42

15.307 48
4.368

30.391 02

4.275 92

2.472 95
661 05

16.768 76
5.632

31.173 35

6.525 94
931 25

68.700 96
91.920 14

277

221.929 80

19.376 40
4.827 56

13.062 14
5.383 75

10.055 27
12.423 29
7.856 21

83.406 91

4.907 98
641 56

161.441 07

- 	
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DE CORDOBA

11,

Ayuntaaniento de Pozoblanco

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA

AÑO DE 1914.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:`

Núm. 1589

Presupuesto
autorizado Operaciones

DIFERENCIAS

y rectificaciones.
-

realizadas.
-

En más. En menos.

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios 	
2 Montes. 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas..
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

	

TOTAL DE INGRESOS. 	  •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

TOTAL DE PAGOS 	  • • •

32.076 24
10.000
61.564 37

10.801 86
931 25

71.173 91
92.581 59

277

279.406 22

28.262
6.441

17.567 50
6.040

14.159
12.475 79
12.504 93

105.537 28

5.052 42
641 56

208.681 48

.. e

57.476 42 5

5

47.240 41

Pozoblanco 30 de Abril de 1914.-E1 Contador, Angel Moreno.

POZOBLANCO
Núm. 1.615

Extracto de los acuerdos adoptados por
Ja expresada Corporación en el mes de
Abril último, que torma el Secretario
que suscribe cumpliendo lo que dispo-
ne el articulo 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 2
en 2. ft convocatoria

Presidencia del Alcalde señor Rodrí-
guez Cobos.

Se aprobó el acta de la anterior y las
extraordinarias de asuntos de quintas.

Aprobar la relación de lo recaudado
en el primer trimestre por derechos mu-
nicipales sobre expedición de certifica-
dos, la cual asciende á 52 pesetas, y que
se exponga al público para oir reclama-
ciones.

Que la comisión de Matadero, los Ins-
pectores de Veterinaria y el Concejal se-
ñor Moreno Castro, estudien la Real or-
den de 21 de Marzo é informen al Ayun-
tamiento sobre los medios que puedan
adoptarse para dar cumplimiento a la ex-
presada disposición.

Nombrar comisionado para el juicio
de revisión ante la Comisión mixta al Se-
cretario de este Ayuntamiento don An-
tonio Cabrera Asuvi.

Aprobar una relación por premios sa-
tisfechos ä matadores de animales dañi-
nos, que importa 22 50 pesetas, y otra
de gastos menores del mes de Marzo, que
asciende ä 35 pesetas.

Que la comisión de Cuentas examine
y emita dictamen sobre la cuenta de gas- 1

tos causados en los colegios electorales
con motivo de la elección general de Di.
putados á Cortes,

Socorrer con 10 pesetas á Francisco
Dueñas Sánchez, para ayuda de los gas-
tos que se le originen al hacer uso de las
aguas de Villaharta.

No habiendo más asuntos se levantó la
sesión,

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del Alcalde señor Rodrí-

guez Cobos.
Se aprobó el acta de la anterior.
Aprobar la cuenta del apoderado en

Córdoba, correspondiente al primer tri-
mestre del año actual.

Que la comisión de Policía urbana fije
las lineas del edificio 6 pabellón que se
proyecta construir en el gospital de Jesús
de Nazareno.

Que se ofrezca á la Sociedad Minera
y Metalúrgica de Peñarroya, para el em-
plazamiento del depósito de aguas pota-
bles que ha de surtir las fuentes públicas
que se instalen para el abastecimiento de
esta población, el terreno que sea necesa-
rio y esté comprendido entre la Cruz del
Molino de viento y la carreterra de An-
dújar á Villanueva del Duque, y que por
et Alcalde se ponga este acuerdo en co-
nocimiento del señor Director de expre-
sada Sociedad.

Preguntada la presidencia por que no
figuraba en la orden del día instancia del
Presidente del Sindicato de productores
y vendedores de vinos, y contestado por

aquella se ofreció figuraría en la sesión
próxima, por no haber tenido tiempo de
leer'a.

No habiendo más asuntos se levantó la
sesión.

Sesión ordinaria del dfa 14
Presidencia del Alcalde señor Rodrí-

guez Cobos.
Se aprobó el acta de la anterior.
Leida una instancia del Presidente del

Sindicato de productores y vendedores
de vinos, y discutido el asunto, se acor-
dó que dicha instancia pase á la comi-
sión de presupuestos para que dictamine.

Socorrer con 15 pesetas á Pedro Cas-
tro Pozuelo, para que su muger pueda
trasladarse á Madrid, y con 25 pesetas
Laureano Sánchez Torres, para que pe-
da atender á la lactancia de dos gemelos.

Aprobar una cuenta, importante 8 pe-
setas, por obras de reparación en la es-
cuela de párvulos.

Se rogó á la presidencia ordenase el
reconocimiento microscópico de las re-
ses que se degüellen en el matadero, pro-
metiendo aquella atender este ruego.

No habiendo más asuntos se levantó
la sesión.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del Alcalde señor Rodrí-
guez Cobos.

Leida el acta y hecha una aclaración
por un señor Concejal, que se acordó
constara, se aprobó /a de la anterior.

Socorrer con 10 pesetes á Juan Do-
mínguez Blanco; con 15 pesetas ä Loren-

una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio
ries, y puesto que por circular número
1.502, del señor Gobernador civil de la
provincia, se convoca ä elección de Con-
cejales, se estaba en el caso de dar exac-
to cumplimiento á lo preceptuado en el
articulo 37 de la vigente ley Etectoral.

De orden de la presidencia se di6 ínte-
gra lectura á la Real de convocatoria, al
artículo 37 de la ley y á las disposicio-
nes complementarias dictadas por la Jun-
ta central del Censo en sus circulares de
3 de Febrero y 2 de Marzo de 1909, y
en su vista se acordó por unanimidad
efectuar dicha designación en favor de
los señores que á continuación se rela-
cionan:

Distrito primero.-Secci6c única

Adjuetos don Teodoro Ruiz Toril y
don Manuel Moyano Linares.

Suplentes don Gregorio Sánchez Pe-
ralbo y don Manuel Fernández González,

Distrito segunda-Sección única

Adjuntos don Vicente Peña Medina y
don Estanislao Toril Fernández.

Suplentes don Agapito Fernández y
Fernánndez y don Manuel Sánchez Val-
verde.

También se acordó por la Junta que
se dé conocimiento de la designación de
Adjuntos y Suplentes al señor Presiden-
te de la Junta provincial, y que se parti-
cipe á los interesados el nombramiento
por medio de la oportuna comunicación.
Con lo cual se di6 por terminado el ac-
to, del que se levanta el acta correspon-
diente.

Y en cumplimiento del anterior acuer-
do de la Junta y de los preceptos lega-
les, yo el Secretario extiendo la presen-
te certificación que concuerda literal-
mente con el acta original, y que firman
conmigo los señores concurrentes, para

su remisión al señor Presidente de la
Junta provincial. -Francisco Tena.-Pe-
dro López.-Manuel Maduefio.-Manuel
Valverde.-José Velera-Manuel glon-
zalez.
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1

zo García Cabello, y con 10 pesetas ä

Tomá s García García,
Que se faculte al Alcalde para que ins-

truya expediente de arriendo de los sola-
res de la calle Santa Ana, y anuncie y
celebre la subasta.

Leida la relación de gastos causados en
servicios de Quintas, se acordo se libren
al Secretario del Ayuntamiento 80 pese-
tas por gastos del viaje y estancias en la
capita l como comisionado para el juicio
de revisión; 84 pesetas por socorros faci-
litados, en cumplimiento ä lo dispuesto
en el artículo 129 de la ley, y 26'50 por
timbres para reintegrar los documentos
y pago de impuestos

Que por el señor Alcalde se oficie al
Presidente de la Cámara de Comercio 6
Industria de Córdoba, en el sentido de
que esta Corporación no puede subvenir
con cantidad alguna para los gastos de la
Exposición regional de aceites, por care-
cer de presupuesto y no estar el erario
municipal en condiciones de hacer gasto
alguno estraño á los intereses generales
de la población.

Que se recaude el primer semestre del
reparto vecinal de consumos durante el
24 al 30 del corriente mes, y que lo res-
tante se cobre por trimestres en las fe-
chas que oportunamente se designarán.

Nombrar á don Bias Bejarano comisio-
nado de este Ayuntamiento para que el
día 25 presente ante la Comisión mixta á
los individuos que por estar enfermos no
concurrieron al juicio de revisión.

Que la comisión municipal de Policía
urbana, informe la instancia en que va-
rios vecinos pretenden la continuación
del caño de la calle Antonio Barroso, y
que ä la par lo haga respecto de la calle
Emilio Castelar.

Autorizar al capellán del cementerio
para que adquiera varios efectos con des-
tino al cementerio y presente la cuenta
oportuna.

Se acordó que por el señor Alcalde se
vea si es posible adquirir algún mobilia-
rio con destino á la enfermería de la cár-
cel de partido, por ser de gran necesidad.

El Presidente de la comisión de Pre-
supuestos expuso, con referencia al asun-
to que en la última sesión se discutió,
que con respecto ä lo que se pide en la
instancia del señor Rodríguez Caballero
tenía que proponer al Ayuntamiento
acordara no ser competente para suspen-
der la cobranza del arbitrio sobre los a i-
nos, ni menos para devolver las cantida-
des que se hubieran recaudado, y que
por el Alcalde se decrete sean expedidas
al recurrente las certificaciones que pre-
tende. Discutido ampliamente el asunto,

prévia votación, se acordó de confor-
midad con lo propuesto.

El señor Presidente manifestó que de-
cretara sean expedidas las certificaciones
que referentes á este asunto se tienen so-
licitadas.

No habiendo mas asuntos se levantó la
sesión.

Sesión ordinaria del día 28
No se celebró por no concurrir núme-

ro suficiente de Concejales.
Lo anteriormente inserto obra con ma-

yor extensión en el libro de actas de se-
siones que celebra el Ayuntamiento y en
las correspondientes al mes referido. Y
Para que conste y á los efectos indica-
da; pongo el presente, con el visto bue-

no del señor Alcalde, en Pozoblanco a
cinco de Mayo de mi i novecientos cator-
ce. —Antonio Cabrera.—V.° B.*: El Al-
calde, Antonio Cabrera,

Diligencia.--El precedente extracto
fué aprobado por el Ayuntamiento en
sesión verificada en el día de ayer. Po-
zoblanco á 8 de Mayo de 1914.—El Se-
cretario, Antonio Cabrera.

MONTILLA
Núm. 1.641

Habiéndose encontrado sin dueño co-
nocido en el (Lagar de Rosales», de este
término,una mula roma, castaña natural,
de unos catorce años, de un metro cua-
renta centímetros de alzada, lucera, sin
hierro, buen estado de carnes y el defec-
to de repropia, se hace público en este
periódico oficial a fin de que los dueños
puedan reclamaria, previa la consiguiente
justificación, en el plazo de quince días,
transcurridos los cules se procederá ä su
venta en subasta, según previene el artí-
culo 13 del Reglamento de 24 de Abril
de 1905.

Montilla 11 de Mayo de 1914.—El
Alcalde, Antonio Jaén.

JUZGADOS

LECENA
Núm. 1.644

Don Lucas Antonio Nufio de la Rosa y Bilbao,
Juez de primera instaiacia de esta ciudad y
su partido.
Por virtud de este tercero y último

edicto hago saber: que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda se tramita
expediente ä instancia de don Miguel Gó-
mez y Delgado, de esta vecindad, mayor
de edad, casado, propietario, para que se
inscriba ä su nombre en el Registro de la
propiedad de este partido el dominio de
las fincas siguientes:

Una casa número cuarenta y ocho en
la calle Mesón Grande, de esta ciudad;
que linda hoy por la derecha con casa
de Dolores Ruiz, número cuarenta y seis
de igual calle; por la izquierda con el
cincuenta, propia del recurrente, y por
la espalda con el tea mero tres de la calle
Salamanca, propia de Joaquín Fuentes
Duelos, y su fachada da ä Poniente; te-
niendo de superficie ciento treinta y dos
metros cuadrados.

Otra casa número uno en la calle Sa-
lamanca, de esta ciudad, la cual da vista
al Sur, y linda por la derecha entrando
con el número free de igual calle, propia
de Joaquín Fuentes; por la izquierda con
el cuarenta y cuatro de la calle Mesón
Grande, propia de Concepción Sarguez
Muñoz, y por la espalda con el cuarenta
y ocho antes descripto de la calle Mesón
Grande; midiendo sesenta y cinco me-
tros cuadrados. Dichas fincas correspon-
den al don Miguel Gómez Delgado por
haberlas adquirido á título de compra de
den Joaquín Muñoz López, don Antonio
y don José María Serrano y Budia
don Vicente Serrano Roldán, como pa-
dre y representante legal de sus meno-
res hijos no emancipados doña María de
Jesús, doña María de las Angustias, don
Vicente y doña María de Araceli Serra-
no y Budia, quienes cedieron al primero
todos los derechos que obstentaban so-
bre las mismas, por el precio de mil cien
pesetas, ademas del censo que las grava
de mil pesetas de principal impuesto ä

favor del Colegio de ia Purísima Concep-
ción, de esta ciudad, cuyos réditos, al
tres por ciento, se pagan en SUS respecti-
vos plazos, entrando en posesión de ellas
el diez de Marzo del corriente año, en la
que continúa pacíficamente. Y en cum-
plimiento de lo que dispone la vigente
ley Hipotecaria, se convocan a las perso-
nas ignoradas ä quienes pueda perjudicar
la inscripción de dominio pretendida, ä
fin de que comparezcan ante este Juzga-
do si quieren alegar su derecho, en el
término de ciento ochenta días, que em-
pezaron á correr y contarse desde el vein-
tiocho de Diciembre a:timo; con la pre-
vención de que si no lo verifican les pa-
rará el perjuicio ä que hubiere lugar en
derecho, inscribiéndose á favor del don

via la tramitación que la misma estable-
ce ä solicitud del actor se ha mandado
sacar y se saca ä pública subasta para su
venta la finca especialmente hipotecada
que se describe I continuación:

Una suerte de olivar con cabida de
una hectärea, ochenta y siete áreas,
ochenta y dos centiáreas y nueve decíme-
tros, ó sean cinco aranzadas, radicante en
el partido Camino de Castro, tercer cuar-
tel rural de este térniino; lindera á Le-
vante con olivar de los herederos de don

para que puedan se examinados.
2.a El licitador 6 licitadores acepta-

rán como bastante la titulucian del pré-
dio, que la forma la copia de la escritura
de hipoteca inscrita y la certificación del
Registro de la propiedad expresiva del
estado del inmueble, y que las cargas 6
gravámenes anteriores y los preferentes

al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta quedando subrrogado en la
responsabilidan del mismo sin destinarse

su extinción el precio del remate; y
3.` Que no se admitirá postura algu-

na que sea inferior al tipo que se fija
anteriormente.

Dado en Lucena a siete de Mayo de
mil novecientos catorce.—L, A. NAO de
la Rosa.—El Secretario judicial, Pedro
Reina.

MONTORO
Nem. 1.648

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, juez

de instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en atención á lo orde-
nado en el artículo treinta y uno de la

en el sumario que se instruye en este
uzgedo de mi cargo y Secretaría del que
refrenda sobre hurto de una caballería.

Dada en Montoro á cinco de Mayo de
mil novecientos catorce.—Eduardo Fer-
nández-Pita. —El Secretario, Licenciado,
José Benítez Lara.

Diligencias
Busca de una yegua de siete años, al-

zada un metro cincuenta y uno, castaña
oscura, raza española, marca R. en la ta-
bla del cuello derecho, cabos negros y

yo poder se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

POSADAS
Núm. 1.651

Don 1VIenuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
trucción de este partido.

Hago saber: que en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo treinta y uno

Miguil Gómez Delgado el dominio de ci- al vigente ley del Jurado, he dispuesto que
tados prédios en el Registro de la pro- el día veintitres del presente mes, á las
piedad de este partido. Y para su publia doce, se proceda en el local de este Juz-
cación en el BoerriN OFICIAL de esta pro- gado, sito en la casa número cuatro de la
vincia, á los debidos efectos, se expide calle Salazar, de esta población, al sorteo
este tercero y último edicto. 	 de los seis Vocales que bajo mi presiden-

Dado en Lucena ta veintiocho de Abril , cia y en el concepto de mayores contri-
dea mil novecientos catorce.—L. A. Nuaio buyentes, cuatro por territorial y dos
de la Rosa.—El Secretario, Pedro Reina. por inchistrial, han de constituir la Junta

Núm. 1.645	 de este partido para la formación de las
Don Lucas Antonio Nufío de la Rosa, Juez de segundas listas de Jurados correspon-

primera instancia de esta ciudad y su par- dientes al mismo.
tido. 	 Dado en Montoro ä once de Mayo de

i 	 -Hago saber: que en este Juzgado de mi mil novecientos catorce.—Eduardo Fer
nandez-Pita.—El Secretario, Juan Fer-cargo y por la Secretaría del alise refren-

da se siguen autos á instancia de don Al- nändez.
Núm. r.6or

fonso Jurado Muñoz, de estos vecinos,
por su propio derecho, contra don An- Por la presente, que se insertará en el

BotarriN OFICIAL de esta provincia y Gace-drés de Lara y Villarreal y los hijos he-
ta de Madrid, ruego y encargo todasrederos de doña Araceli Algar Arjona,

llamados don Francisco de Paula, María, las autoridades, tanto civiles como mili-

Araceli, Ramiro y María Jesús Lara 	 tares y demás individuos de la policía

Algar, sobre cobro de cantidad de pese- judicial de la Nación, procedan ä la präc-
tica de las diligencias que á continuación

tas, en virtud del procedimiento que de-
termina la vigente ley Hipotecaria y pee- se expresarán, en virtud de lo acordado

Eduardo Alvarez ale Sotomayor y de la lunares blancos en los costillares y la
Torre Velasco; á Poniente con otras de marca de la Compañía El Fénix Agríco-
herederos de don Juan Antonio Beato; la, V, número 10, en el muslo izquierdo,
por el Norte con el mojón divisorio de Perteneciente á Francisco Cepas Molina,
este término y el de Cabra, y por el Sur de estos vecinos, la cual se supone hurta-

con más de herederos de don Martín da desde el anochecer del día: dos del co-

Cortés Curado. Cuya finca ha sido yak,- rriente á la mañana del siguiente día, es-

rada, de coman acuerdo por las partes en tando á prado trabada con las de espar-
to en el sitio conocido por Encinarejo,la escritura de constitución de hipoteca,-

en la cantidas de mif setecientas veinti- pago del Charco del Novillo, sierra de
cinco pesetas, por la que sale ä subasta, este término, y captura del autor 6 auto-
que se celebrará en este Juzgado el día res del hurto de la misma, y caso de ser
seis de Junio próximo y hora de las once, estos habidos sean puestos á disposición

con las siguientes advertencias: 	 de este Juzgado, en calidad de detenidos,

la' Los autos y la certificación del en la cárcel de este partido, y referida ca-

Registro de la propiedad están de mani 	 ballería también á disposición de este Juz--
fiesto en la Secretaría del infrascripto gado con la persona Ó personas en ca-
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Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Pasetas.

9.134 82
7.484 58

16.619 40 i

9.182 88

7.436 52

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de la ley del Jurado, he acordado se pro-
ceda en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, el día dieciseis del corriente y hora
de las once en punto de su mañana, al
sorteo de los seis Voca . es que bajo mi
presidencia y en concepto de mayores
con tribuyentes, cuatro por teiritorial y

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento
2 Policía de seguridad... 	

Policia urbana y rural 	  .. 41n 1•11

4 Instrucción 'pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes., 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

dos por industrial, han de formar parte
de la Junta de este partido para la cons-
titución de la lista de Jurados correspon-
dientes al mismo.

Dado en Posadas ä doce de Mayo de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-
dia.—El SeCretario, P. D , Rafael Fahre.

1
	

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bjao los apercibimientos procedentes en

1

	 derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.649
Dos gitanos desconociclou, uno joven y

otro viejo, que el, día diecisiete de Febre-
ro último llevaban una yegua, una mula
roja, un mulo y una hurra, 'os cuales pa-
saron por las inmediaciones del cortijo
Bañuelo alto, término de Espejo; com-
parecerán, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Castro del
Río, para prestar declaración en sumario_
que se instruye por hurto de una mula.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legaleai de no prea:
sentarse los procesados que continua-
ción se expresan, en el plazo que se
/es fija, ä contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el DIEZ 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
ä los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.638

CALVO GONZALEZ Manuel, hijo
de Domingo y de Teodora, natural de
Peñarroya, provincia de Córdoba, de es-
tado soltero, profesión del campó, de
veintiún años de edad, soldado del regi-
miento cazadores de Lusitania, 12.° de
caballería; domiciliado últimamente en
Peñarroya; procesado por el delito de ha-
ber 'tillado é concentración; comparecerá,
en término de treinta días, ante el señor
Juez instructor del Regimiento expresado,
don Francisco Medina Togores, de guar-
nición en Granada; bajo apercibimiento
de que si no lo efectúa será rec:arnado
rebelbe.—Granada cuatro de Mayo de
mil novecientos catorce.—EI primer Te-
niente, Juez instroctor, Francisco Medina. •

Núm. 1.639
MORAL GOMEZ Antonio, hijo de

Antonio y Encarnación, natural de Priego,
provincia de Córdoba, de estado soltero,
de oficio labrador, de veintiún años de
edad, sin señas particulares; domiciliado
Últimamente en /a aldea del Cañuela),
término municipal de Priego; procesado
por haber faltado á concentración , sin
justificado motivo; comparecerá, en tér-
mino de treinta días, ante el Capitán
Juez instructor del batallón, de segunda
Reserva de Lucena, número veintitres,

don Agustín Valera Heredia, que se en-
cuentra de guarnición en Lucena, pro-
vincia de Córdoba —Lucena á doce de
Mayo de mil novecientos catorce —EI
Capitán Juez instructor, Agustín Valera.

Edicto
• Núm. 1.533

Don Joaquín Vega de la Torre, Recaudador del

arbitrio sobre carnes de esta capital.

Hago saber: que /a cobranza voluntaria
del primero y segundo trimestres de los
conciertos del extrarradio de este térmi-
no, queda abierta desde el día de la fecha
al 31 del corriente mes, en las oficinas
del Arriendo, Garcia Loverz, número 5;

transcurrido que sea dicho plazo incurri-
rán los morosos en el apremio que la ley
determina.

Córdoba. 13 de Mayo de 1914.—El Re-
cauclador, Joaquín Vega.

Edicto
Ntim.1.640

Don Francisco Beca Ferraro, Recaudador del

impuesto sobre beb'das espirituosas, espu-
mosas y alcoholes.

Hago seber: que por esta Alcaldía y
con fecha de hoy se ha dictado la si-
guiente

Providencia.—No habiendo satisfecho
sus cuotas correspondientes al segundo
trimestre del corriente año los contribu-
yentes sujetos al impuesto sobre _bebidas
espirituosas, espumosas y alcoholes, en
los plazos de cobranza voluntaria señala-
dos en los anuncios y edictos que se pu-
blicaron en el BOLETÍN Cl afciaa y periódi.
cos locales, clon arreglo ä lo preceptuado
en el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, quedan incorsos en el
apremio de . primer grado con e1 5 por
100 de recargo sobre sus respectivas cuca
tas, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 47 de la Instrucción del pro.
cedimiento de igual fecha; en la inteligen-
cia de que si en el término de cinco días
no han satisfecho 'Ios morosos el prin-
cipal y recargos referidos, se pasará al

apremio de segando grado, y le hago sa-

ber al Recaudador don José Molina Beca
la obligación que tiene de consignar en
los recibos talonarios el importe del re-
cargo que- cada deudor satisfaga.

Lo que hago público por medio del
presente en Córdoba ä nueve de Mayo
de mil novecientos catorce.—El Recau-
dador, Francisco Beca.—V.° B.°: El Al-
calde, M, Enriquez.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. aLa Opinión», Brauio Laportilla, 6,

Depositaria de fondos municipales de Villaviciosa
Provincia de Córdoba

Primezta- trim.e.strta c2.c, 1014 Núm. 1610

CUENTA del primer trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.—Cuenta de daja

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas,

_
Pesetas.

Operaciones

realizadas
en este trimestre

—
Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

_
Pesetas.

»
»

»
a

»
a

»
a

a

a

»

s
1.422 45

»
a

1.969.67

4.092 46
a

.

1.422 45

a

1.969 67
»

4.09246
a

7.484 58a 7.484 58

. 	 a

a

»

a

a

»
a

3.003 93
410 58
856 25
137 50
a
a
22 80

4.726 82
a

25
a

3.003 93
410 58
856 25
137 50
a

a

22 80
a

4.726 82
a

25
a

9.182 88a 9.182 88

La precedente cuenta está conforme con /o que resulta de loa libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ä la cuenta
general definitiva del año.

En Villaviciosa ä 10 de Abril de 1914.—El Depositario, José Vega.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que estan a nuestro cargo.

En Villaviciosa ä 10 de Abril de 1914.—El Regidor Interventor, Pedro García.
—El Secset.ario, j9e. Ruiz,—V.° B.°: El Alcalde, Francisco J. Escobar.
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